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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante escrito radicado el 8 de noviembre de 2023, el apoderado judicial de parte 

demandante interpuso recurso de apelación contra el auto de 3 de noviembre de 

2023 (anexo 012 cuaderno 2 del expediente digital), por medio del cual se negó la 

medida cautelar de suspensión provisional del acto administrativo atacado.  

 

Para resolver se, 

 

 

CONSIDERA 

 

En cuanto al recurso de apelación debe establecerse que la interposición de los 

recursos y su trámite dentro del proceso contencioso administrativo encuentra 

fundamento en el Título V Capítulo XII de la Ley 1437 de 2011, y en lo que respecta 

al recurso de apelación en el artículo 243 que señala:  

  

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las sentencias de 
primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  
  
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo.  
  
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
  
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que 
aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.  
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4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los 
perjuicios.  
  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
  
6. El que niegue la intervención de terceros.  
  
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
  
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 
especial.  
  
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 
suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 
devolutivo, salvo norma expresa en contrario.” (Negrilla fuera de texto original)  

  

Conforme la norma en cita se tiene que el auto que decrete deniegue o modifique 

una medida cautelar, es susceptible del recurso de apelación y, por lo tanto, es 

procedente la interposición del presente recurso contra la decisión adoptada; en 

igual sentido, sobre la oportunidad y trámite del recurso, el artículo 244 de la Ley 

1437 de 2011, indica:   

  

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. 
<Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se 
sujetará a las siguientes reglas:  
  
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por 
una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este 
recurso.  
  
2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y sustentarse 
oralmente a continuación de su notificación en estrados o de la del auto que niega 
total o parcialmente la reposición. De inmediato, el juez o magistrado dará traslado 
del recurso a los demás sujetos procesales, con el fin de que se pronuncien, y a 
continuación, resolverá si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el 
acta.  
  
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la 
reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) días.  
  
(…).” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  

  

Conforme la normativa referida, cuando la providencia recurrida sea proferida por 

fuera de audiencia, el recurso de apelación deberá interponerse por escrito dentro 

de los 3 días siguientes a su notificación; en el presente asunto, como se señaló el 

auto objeto de recurso fue proferido el 3 de noviembre de 2023 y notificado por 

estado el 7 de noviembre del mismo año; el 8 de noviembre de 2023 el apoderado 

judicial de la parte demandante interpuso el recurso de apelación, es decir, dentro 
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de la oportunidad legal concedida, por lo que se concederá el recurso en efecto 

devolutivo conforme lo indica el parágrafo 1 del artículo 243 del CPACA.   

  

En consecuencia, se  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación formulado por la parte demandada 

en contra del auto de fecha 3 de noviembre de 2023, por medio del cual negó la 

medida provisional, en aplicación al numeral 5 del artículo 169 del CPACA, en el  

efecto devolutivo.   

  

SEGUNDO: REMITIR el expediente con destino al Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, para lo de su competencia.   

  

TERCERO: COMUNIQUESE la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información:   

 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE: 
 

Paniaguabogota1@gmail.com  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

DEMANDADO: Sandra.ramirez.alzate@gmail.com 
Sandra_ramirez@yahoo.com (Raya al piso) 
Notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 
 

 
LXVC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se ordenará correr traslado a 

las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 10 días, para 

que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para emitir sentencia. 
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TERCERO: Destinar como buzón electrónico para recepcionar memoriales 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: COMUNIQUESE la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información a las siguientes direcciones de correo electrónico o a las que 

correspondan:  

 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE: 
 

Paniaguabogota1@gmail.com  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

DEMANDADO: Sandra.ramirez.alzate@gmail.com 
Sandra_ramirez@yahoo.com (Raya al piso) 
Notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez 

LXVC 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE 2023 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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